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INTRODUCCIÓN:

Para realizar una ablación circunferencial de venas pulmonares es necesario realizar una punción transeptal. Durante esta punción se utiliza un catéter Pigtail que se avanza por la arteria femoral derecha y se coloca en el plano valvular aórtico donde nos sirve como referencia anatómica.

Gracias a una modificación en el procedimiento de la punción transeptal hemos optado por substituir la punción de la arteria femoral por la arteria radial.

OBJETIVOS:

1.- Movilización precoz de los pacientes a las 6 horas post-procedimiento.

METODOLOGIA:

Se ha estudiado una muestra de 15 pacientes sometidos a una ablación circunferencial de venas pulmonares.

Se ha confeccionado un protocolo describiendo la técnica utilizada.

Se ha realizado un documento donde se ha registrado si se han movilizado los pacientes a las 6 horas o a las 24 horas post procedimiento.

Se ha elaborado un consentimiento informado donde se detallan los beneficios y las posibles complicaciones de la punción radial.

RESULTADOS:

Sólo un paciente no se pudo movilizar precozmente, a raíz de un problema ajeno a la punción radial.

CONCLUSIONES:

La punción de la arteria radial es una buena alternativa a la punción de la arteria femoral. Con la punción radial se aumenta el confort de los pacientes porque:

· Sólo deben guardar 6 horas de reposo siempre que no aparezcan complicaciones ligadas al procedimiento. 

· Eludimos la compresión de la arteria femoral.

· Reducimos el riesgo de sangrado al evitar la punción y la colocación de un introductor en la arteria femoral.

